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RESUMEN EJECUTIVO 

¿Qué examinamos? 
El examen tuvo como finalidad verificar el proceso de reconstrucción del Colegio Indígena 
Yimba Cajc. Este consistió en la revisión del expediente electrónico disponible en el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (SICOP), las anotaciones registradas en la herramienta 
Bitácora Digital correspondiente al Sistema de Administración de Proyectos de Construcción 
del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, así como el expediente administrativo de 
la Dirección de Infraestructura Educativa (DIE). Además, se efectuó una evaluación del 
proceso de licitación respectiva.  
 
Finalmente, se realizaron dos visitas al sitio con el propósito de verificar el avance de la obra. 
Durante dichas visitas, se sostuvieron reuniones con los ingenieros encargados del proyecto, 
tanto por parte de la empresa contratista como del ingeniero designado por la DIE. 
 
¿Por qué es importante? 
Este estudio es fundamental para verificar el cumplimiento de la normativa vigente en 
relación con el proceso de gestión seguido por la DIE en coordinación con la Comisión 
Nacional de Emergencias (CNE). Una gestión administrativa eficiente y la idónea 
administración de los documentos que respaldan los actos administrativos contribuye de 
manera significativa a optimizar el uso racional y transparente de los recursos, evitando 
duplicidades. Asimismo, incrementa la confianza ciudadana en las instituciones públicas y 
favorece el cumplimiento de los objetivos institucionales, al fortalecer el control interno y la 
rendición de cuentas. 
 
¿Qué encontramos? 
Del análisis realizado se evidencian debilidades en la supervisión efectuada, así como 
carencia de información tanto en el expediente digital como en el expediente administrativo. 
Se identificó además la falta de documentación de respaldo en los procesos de pago, como 
los informes de avance de la obra, las estimaciones de costos y los reportes de pruebas de 
calidad, a pesar de que los mismos se habían gestionado, sin embargo, no se aportaron 
oportunamente.  
 
Asimismo, se destacan debilidades en la coordinación entre la Dirección de Infraestructura y 
la Comisión Nacional de Emergencias. 
 
¿Qué sigue? 
Con base en los hallazgos descritos, se emiten recomendaciones orientadas a fortalecer el 
sistema de control interno, con especial énfasis en el papel que desempeña la Dirección de 
Infraestructura Educativa. En este sentido, se propone elaborar un protocolo interno para el 
registro y control digital de las bitácoras de obra; implementar mecanismos de control 
conjunto con la CNE; supervisar la gestión de los expedientes en el SICOP;  elaborar y 
formalizar un protocolo para la estimación de costos en los proyectos. 
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Asimismo, realizar un análisis técnico y legal, en coordinación con la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, con el fin de establecer un convenio que se rija bajo los principios de legalidad y 
transparencia. Elaborar una directriz, en conjunto con la CNE, que defina el pliego de 
condiciones aplicable a los proyectos declarados como emergencia nacional; diseñar e 
implementar una lista de verificación y control de documentos mínimos para la aprobación 
de cada avance de obra; crear y estandarizar los formatos de avance de obra que deben ser 
entregados por el contratista; y capacitar al personal en materia de gestión documental y 
control de calidad. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Origen 
El estudio cuyos resultados se presentan en este informe se realizó de acuerdo con el Plan 
Anual de la Auditoría Interna para el año 2025, en concordancia con el artículo 22 de la Ley 
General de Control Interno que confiere las competencias a las Auditorías Internas 
para realizar evaluaciones en las diferentes dependencias institucionales. 
 
1.2 Objetivo General 
Verificar el proceso de reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc. 
 
1.3 Alcance  
Es una auditoría de tipo de auditoría especial, se realizó en la unidad auditable y abarcó el 
período comprendido entre el 01 de enero del 2024 al 19 de diciembre de 2025, ampliándose 
en aquellos casos en que se consideró necesario. 
 
1.3.1 Normativa Aplicable  
Este informe se ejecutó de conformidad con lo establecido en la Ley General de Control 
Interno N° 8292, Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, el 
Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público y normativa adicional 
relacionada al estudio.  
 
1.3.2 Fuentes de criterio 
Adicionalmente, como principales criterios de evaluación se utilizó lo establecido en las 
regulaciones que se indican a continuación: 

• Ley General de Contratación Pública - Ley N° 9986 
• Normas Técnicas de Inversión Pública (diciembre, 2024) 
• Reglamento Especial de la Bitácora Digital para el Control de Proyectos (CFIA) 
• Reglamento a la Ley General de Contratación Pública Nº 43808-H 

 
1.3.3 Antecedentes 
Esta auditoría especial responde a un requerimiento de la Auditoría Interna de la Comisión 
Nacional de Emergencia (en adelante CNE), que mediante oficio CNE-AI-OF-187-2024 se 
designa al Ministerio de Educación Pública como la Unidad Ejecutora del proyecto de 
reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc, afectado por la Tormenta Tropical Nate en 
2017. Aunque no hubo daños estructurales, las instalaciones sufrieron afectaciones 
significativas en paredes, cielos rasos, pisos, sistema eléctrico, aguas residuales y mobiliario. 
El colegio está ubicado en una zona de alto riesgo de inundación, condición agravada por el 
cambio climático. 
  
1.4 Limitaciones 
Durante la ejecución de la presente evaluación no presentaron limitaciones. Sin embargo, se 
detectó que el expediente unificado en el SICOP se encontraba desactualizado, situación que 
repercutió en los resultados del estudio. 
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2. HALLAZGOS  
2.1 Expediente administrativo y bitácora electrónica 
Con el fin de revisar la bitácora digital del proyecto en cuestión, esta Auditoría, mediante el 
oficio AI-0246-2025, solicitó al Departamento de Trámites de Proyectos del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos la autorización para acceder en modo de lectura a 
la herramienta Bitácora Digital, correspondiente al proyecto registrado bajo el N.° CFIA 
1159457, con número de solicitud N.° 949881 en el Sistema de Administración de Proyectos 
de Construcción (en adelante, APC). 
 
Al respecto, en el Sistema APC se identifican los profesionales a cargo de la obra como se 
muestra en el Anexo 2/ Imagen No. 1, como es el caso del ingeniero encargado de la dirección 
de la obra, responsable de efectuar las anotaciones según lo establece el Reglamento Especial 
de la Bitácora para el Control de Obras del CFIA y el ingeniero de la inspección civil del 
proyecto. Por otro lado, con el fin de revisar las anotaciones recurrentes del director de la 
obra, se extrajeron registros de la Bitácora Digital del 7 de mayo de 2025. A partir de la 
lectura y análisis de dicho documento, se identificaron los registros relevantes, tal como se 
muestra en el Anexo 2/ Imágenes del N° 2 al N°11. 
 
Sobre este hecho en particular, se pudo determinar que, en la revisión de la Bitácora Digital 
del proyecto, se identificaron periodos de inactividad superiores a siete (7) días naturales sin 
el debido registro de anotaciones por parte del director de Obra. 
 
Asimismo, se observó que no se consignan registros completos sobre pruebas de laboratorio 
de materiales, descripciones de métodos constructivos empleados, ni modificaciones o 
variaciones en los planos, tal como lo exige el Reglamento Especial de la Bitácora para el 
Control de Obras del CFIA en el artículo 14, incisos d), e) y f), que a la letra indican: 
          (…) 

Artículo 14.- La plataforma de bitácora digital proporcionará en todas las anotaciones, la 
fecha, el nombre del profesional que las hace y su número de carné. 
Los profesionales responsables indicarán, como mínimo, los siguientes aspectos si se 
presentaran: 
(…) 
d) Resultados de las pruebas de los materiales de construcción, procesados o sin procesar, 
que se utilicen (bloques, maderas, tuberías, acero, agregados, cemento Portland o asfáltico, 
concreto, entre otros). La descripción puede ser omitida, pero en todo caso deben anotarse las 
referencias del laboratorio que realizó las pruebas. 
e) Descripción de los métodos constructivos empleados. 
f) Modificaciones, variaciones, ampliaciones o cambios que se produzcan en los planos y 
especificaciones originales, conforme se describe en los artículos 9 y 10 de este reglamento. 
Si las modificaciones superan un 10% en el área de construcción aprobada, los cambios se 
registrarán en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y en las 
demás instituciones que correspondan. 

 
Adicionalmente, del mismo cuerpo normativo en los artículos 9 y 14, señalan: 

(…) 
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Artículo 9.- Cada profesional responsable deberá dejar constancia, conforme con su mejor 
criterio, de sus observaciones, órdenes e incidencias acaecidas durante los distintos procesos 
del proyecto, con una frecuencia acorde a su complejidad, que en el caso del director de obra 
o el responsable de la ejecución de la construcción, según sea el caso, no podrán extenderse 
a más de siete días naturales. Estas anotaciones podrán contener aclaraciones mediante 
esquemas, dibujos, gráficos, fotos, videos o tablas. 
En el caso de proyectos de construcción, se debe dejar constancia de las modificaciones, 
variaciones, ampliaciones o los cambios de carácter arquitectónico, estructural, eléctrico, 
mecánico, o de cualquier otra índole que deban agregarse a los planos y especificaciones 
originalmente aprobados por los organismos competentes del Estado, y sólo podrán 
consignarlos los profesionales que se encuentran autorizados para ello y no contravengan 
alguna disposición contractual, legal o reglamentaria ni el Código de Ética Profesional del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica 
(…) 
Artículo 14.- La plataforma de bitácora digital proporcionará en todas las anotaciones, la 
fecha, el nombre del profesional que las hace y su número de carné. 
Los profesionales responsables indicarán, como mínimo, los siguientes aspectos si se 
presentaran: 
a) Constancia de que se respetaron los retiros municipales y estatales. 
b) Normas municipales sobre el uso de zonas comunales. 
c) Descripción de las clases de suelos encontrados, en relación con el tipo de la obra (los 
cimientos, muros, rellenos, presas, pavimentos, entre otros.) 
d) Resultados de las pruebas de los materiales de construcción, procesados o sin procesar, 
que se utilicen (bloques, maderas, tuberías, acero, agregados, cemento Portland o asfáltico, 
concreto, entre otros). La descripción puede ser omitida, pero en todo caso deben anotarse 
las referencias del laboratorio que realizó las pruebas. 
e) Descripción de los métodos constructivos empleados. 
f) Modificaciones, variaciones, ampliaciones o cambios que se produzcan en los planos y 
especificaciones originales, conforme se describe en los artículos 9 y 10 de este reglamento. 
Si las modificaciones superan un 10% en el área de construcción 
aprobada, los cambios se registrarán en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 
de Costa Rica y en las demás instituciones que correspondan. 
g) Constancia de que se realizaron las pruebas a los sistemas mecánicos. 
h) Constancia de la medición de aislamiento y resistencia a tierra de los sistemas eléctricos. 
El resaltado no corresponde al original 

 
La falta de registros periódicos en la bitácora digital, junto con una debilidad en la 
supervisión, podría dar lugar a las siguientes situaciones: 

• Limitaciones en la trazabilidad y el control de las actividades ejecutadas en el 
proyecto. 

• Debilidad al no contar con respaldo documental de manera oportuna sobre pruebas 
de materiales ni sobre modificaciones realizadas a los diseños, lo que podría 
ocasionar: 
a. Fallas técnicas o estructurales, eventualmente derivadas del uso de insumos 
defectuosos o inadecuados. 
b. Riesgos ante instancias legales. 
c. Desperdicio de materiales y/o aumento en los costos del proyecto. 

• Cuestionamientos sobre la transparencia y confiabilidad en la gestión constructiva. 



INFORME 03-2026 RECONSTRUCCIÓN DEL COLEGIO INDÍGENA YIMBA 
CAJC 
 

AI-MEP   PÁGINA 7 DE 28 

2.2 Insuficiente revelación de información a nivel del expediente técnico  
A partir de la revisión del Sistema Electrónico del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(en adelante SICOP) y del expediente administrativo emitido por el ingeniero Brayan Vinicio 
Esquivel Mora, funcionario de la Dirección de Infraestructura Educativa (en adelante DIE) y 
el encargado de la inspección del proyecto, se determinó lo siguiente en cuanto al proceso 
del proyecto que nos ocupa.  
 
Para el desarrollo de este proyecto, se establece una primera contratación: “Diseño del 
Proyecto de Reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc” 2022CE-000020-
0006500001, Ver Anexo 2/ Imágenes No.1 y 2. Del cual participaron cinco oferentes, Ver 
Anexo 2/ Imagen No. 3. De acuerdo con lo registrado en el sistema, la Administración estimó 
un presupuesto inicial en la solicitud de la contratación por 38 696 827.72 en la respectiva 
reserva presupuestaria. 
 
Del total de oferentes, únicamente dos cumplieron en el estudio técnico: el oferente 3, Norte 
y Sur Arquitectos Sociedad Anónima, y el oferente 5, Ingenierías Jorge Lizano & Asociados 
Sociedad Anónima. Por lo que, mediante oficio CNE-UGPR-OF-0741-2022, se adjudica a la 
empresa Norte y Sur Arquitectos Sociedad Anónima. La adjudicación corresponde a la 
confección del diseño, presupuesto y demás requerimientos establecidos en el pliego de 
condiciones. 
 
Posteriormente se realiza un segundo concurso, a saber: 2024PX-000016-0006500001, 
denominado “(CE) Reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc, en el distrito de 
Boruca, de Buenos Aires”. No obstante, mediante el oficio CNE-UGPR-OF-0341-2024 se 
declara infructuoso el proceso, por cuanto las ofertas formales, técnicas y económicas 
presentadas al concurso, resultaron inelegibles debido a que incumplen con lo solicitado en 
el pliego de condiciones. Por otro lado, en el oficio de marras, se indica: “…Se instruye a la 
Unidad solicitante a realizar un nuevo trámite de contratación…”  
 
A raíz de lo anterior, se efectúa un tercer concurso para la construcción de la obra en el 
SICOP, correspondiente a la contratación 2024PX-000029-0006500001, Ver Anexo 2/ 
Imagen No. 4. Por lo que, se extrae la información de las ofertas, Ver Anexo 2/ Imagen No. 
5. Así las cosas, se extrae el resultado final de las ofertas que cumplen con los requisitos, Ver 
Anexo 2/ Imagen No. 6. 
 
Es importante señalar que en el expediente electrónico se identifican los oficios relacionados, 
en los cuales se efectúan los análisis requeridos, a saber: viabilidad financiera, viabilidad 
técnica y legal para la contratación, como bien se detalla en el siguiente cuadro No.1: 
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Cuadro No.1 
Análisis de requerimientos 

Criterio Oficios 
Legal CNE-UAL-INF-0038-2024 
Estudio Financiero y Anexo  CNE-PC-OF-028-2024 
Mejora de precio CNE-UGPR-OF-0630-2024 
Estudio Técnico CNE-UGPR-OF-0810-2024 
Recomendación de Adjudicación CNE-UGPR-OF-0762-2024 
Recurso de Revocatoria Contra el Acto 
de Adjudicación CNE-PRE-RESO-0094-2024 

                  Fuente: Realización propia con información sustraída del SICOP 
 
Del cuadro anterior, se desprende que, mediante el oficio CNE-PRE-RESO-0094-2024, 
firmado por el presidente de la CNE y validado por el Jefe a.i de la Unidad de Asesoría Legal 
de la CNE, se acoge el recurso de revocatoria contra la empresa Saga Ingeniería S.A y se 
adjudica al Consorcio BRACO RGC - ARAICA – CACISA por un monto de 2 321 565 
043,07 IVAI (dos mil trescientos veintiún millones quinientos sesenta y cinco mil cuarenta y 
tres colones con siete céntimos). 
 
Es importante hacer hincapié en que, si bien en el SICOP se observó el proceso de 
adjudicación (puntos del 1 al 3). No obstante, en el expediente electrónico en SICOP, en los 
apartados 4, 5, 9 (Pagos) y 10 (Comunicación de la ejecución del contrato y orden de pedido) 
no contienen la información relacionada con la ejecución contractual, (Ver Anexo 2/ 
Imágenes No. 7 y 8). 
 
Esta condición limita la verificación completa de la trazabilidad de la información. Aunque 
la DIE mantiene un expediente físico, el expediente electrónico no se encuentra completo 
conforme a lo establecido en la normativa. 
  
Al respecto, el Reglamento a la Ley General de Contratación Pública Nº 43808-H establece 
lo siguiente en relación con el expediente electrónico: 
          ( …) 

Artículo 28. Expediente electrónico y conservación de la información. En cada procedimiento 
de contratación pública que se realice en el sistema digital unificado, el expediente será 
electrónico y contendrá todos los documentos que se generen en el trámite del procedimiento, 
la ejecución del contrato y su finiquito. El expediente electrónico estará referenciado mediante 
un índice de asientos consecutivos que genera el mismo sistema. 
 
Cada documento agregado por la Administración al expediente deberá estar numerado y 
ordenado cronológicamente. No se deberán incorporar documentos duplicados. 
Todo interesado tendrá libre acceso al expediente electrónico del procedimiento de 
contratación, el cual podrá ser consultado en línea. 
Posterior a la ejecución total del respectivo contrato y por un plazo de cinco años, deberá 
conservarse en el sistema digital unificado el expediente electrónico en línea, para que pueda 
ser consultado por cualquier interesado.  
 
 

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/servlet/common/co/EpOfertaFileDownload
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Una vez transcurrido este plazo, el expediente pasará a un archivo electrónico donde 
permanecerá en estado pasivo y bajo custodia del prestador del servicio del sistema digital 
unificado por un periodo igual. Después de diez años, el expediente se trasladará a la 
Administración usuaria para que esta disponga de él según lo establecido por la Dirección 
General del Archivo Nacional, previa coordinación entre la Administración usuaria y el 
prestador del servicio del sistema digital unificado. La Dirección de Contratación Pública 
fiscalizará que el resguardo, custodia e integridad de la información sea de conformidad con 
las políticas de las Tecnologías de la Información (TI). 

 
Este escenario evidencia una deficiente gestión administrativa por parte de la DIE, al no 
garantizar la incorporación oportuna de la información contractual y de ejecución en el 
expediente electrónico del SICOP. Además, refleja una falta de control en la actualización y 
resguardo digital de los documentos. 

La omisión de información en el expediente electrónico estaría propiciando los siguientes 
riesgos: 

• Falta de transparencia en el acceso a la información pública por parte de los  
interesados. 
• Limitaciones en la trazabilidad y control de los trámites relacionados con pagos,  
comunicaciones y ejecución contractual. 
• Posibles incumplimientos normativos en relación con el Reglamento de la Ley  
General de Contratación Pública. 
• Duplicidad de esfuerzos al mantener expedientes físicos paralelos, lo que debilita la  
eficiencia administrativa. 

 
2.3 Ausencia estimación de costos en el proyecto 
Mediante el análisis de la información del expediente administrativo suministrado por el Ing. 
Brayan Vinicio Esquivel Mora, funcionario de la DIE a cargo del proyecto, se determinó los 
siguientes aspectos. 
 
Para la estimación inicial de la obra se efectúa con el informe de diagnóstico DVM-A-DIE-
DPS-0413-2021 por un monto de la obra con honorario de ¢892 558 493.19, ver Anexo No. 
3, imagen 1. Este informe fue efectuado por la Ing. Victoria Salazar Romero, funcionaria 
encargada del desarrollo del proyecto, en su momento.   
 
Sobre este diagnóstico se evalúan las condiciones de ubicación de la institución, la cantidad 
de población, el estado actual de las instalaciones, fotografías, así como la cantidad de obra 
prototipo y atípicas; con esta información se determinan los alcances de la obra a realizar y 
se define el punto de partida para la asignación de los recursos.  
Para el costo de la obra prototipo el mismo está establecido por parte de la DIE, el cual se 
utiliza como referencia para dicho tipo de intervención.  
 
Por otro lado, para la obra complementaria, se asignan costos de forma global y unitarios, 
como se puede observar en ver Anexo 3/ Imagen No. 2. Sobre este documento no se identifica 
ninguna memoria o respaldo técnico que justifique la estimación de los costos en función de 
la cantidad de obra a desarrollar, ni tampoco una base de datos de proyectos históricos de 
donde se hayan obtenido dichos valores.  
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A partir de esta estimación, se asignan los costos correspondientes al tracto, que servirá como 
costo de partida para la licitación de diseño, por un monto de ¢ 37 208 488.19, como se 
muestra en el Anexo No.3/ Imagen No. 3. Ahora bien, en la contratación 2022CE-000020-
0006500001 “Diseño del Proyecto de Reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc”, se 
registró un monto de ¢38 696 827.72. Sin embargo, en el expediente no se identifica la 
justificación del incremento con respecto al monto estimado en el Informe de Diagnóstico. 
La adjudicación fue otorgada a la empresa Norte y Sur Arquitectos S.A. por ¢36 305 672.71. 

Posteriormente, durante la revisión documental, el Ing. Brayan Vinicio Esquivel, funcionario 
de la DIE, aportó el oficio NS-002-CNE-2023, con fecha 3 de marzo de 2023, en el cual se 
entregó información de respaldo sobre estudios básicos, preliminares, el anteproyecto y una 
nueva estimación de costos. En esta actualización, el costo total del proyecto aumentó a                
¢1 205 833 452.91, ver Anexo No. 3/ Imagen No. 4 con honorarios incluidos en la estimación 
preliminar de costos - Anteproyecto del Colegio Indígena Yimba Cajc.  

Según la DIE, el incremento se debió a mayores costos en las obras complementarias, como 
resultado de reuniones con la comunidad, estudios de suelo y requerimientos preliminares 
adicionales, ver Anexo No. 3/ Imagen N°5; sin embargo, en el detalle de la obra se observa 
una mayor cantidad de trabajos en comparación con lo establecido inicialmente en el informe 
de diagnóstico. 
 
Sobre lo anterior, mediante el oficio CNE-PRE-OF-597-206, se indica que:   

… el profesional formulador con base a criterio técnico puede consultar costos en SICOP, o 
bien, en presupuestos referenciales y detallados de otras contrataciones, valores para estimar 
obras atípicas. Desde luego, este último tipo de obra posee una mayor incertidumbre a la hora 
de estimar su costo, sobre todo porque desde la fase de establecer un perfil de proyecto 
(mediante un Informe Diagnóstico) cuyos costos se apoyan según la información disponible 
en el momento y la cual se recolecta a partir de una visita de campo.  
En este sentido, al realizarse un estudio a partir de apoyos que provienen de fuentes 
secundarias (tales como el POP, presupuestos referenciales y detallados de otros proyectos y 
criterio profesional, la ejecución de memorias de cálculo mejora la precisión, no así la 
exactitud del monto estimado. 

 
Así las cosas, en el año 2024, para la contratación 2024PX-000029-0006500001, 
denominada: “(CE) Reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc, en el distrito de 
Boruca, de Buenos Aires”, se estableció una reserva presupuestaria de ¢2 123 322 737,52.  
 
Esta comparación evidencia un incremento del 35% del costo inicial al costo ajustado, y del 
138% del costo inicial al costo estimado final de la obra, como bien se detalla en el cuadro 
No. 2: 

Cuadro N°2 
Presupuesto de proyecto 

Costo Inicial Costo Ajustado Costo final 

¢892.558.493,19 ¢1.205.833.452,91 ¢ 2.123.322.737,52 
Incremento porcentual 35% 138% 

                    Fuente: Realización propia con datos suministrados por la DIE. 
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Por otro lado, se observó que la Dirección de Infraestructura Educativa no cuenta con un 
protocolo estandarizado ni con una base de datos consolidada de costos históricos que 
respalde las estimaciones de las obras atípicas y que pueda servir como referencia a este tipo 
de proyectos. Sobre este tema mediante el oficio CNE-PRE-OF-597-2025, se indica lo 
siguiente:  

Se considera que el Informe Diagnóstico aún con la información que se tenía a la mano y bajo 
su función de fungir como documento técnico para estimar un costo preliminar del proyecto, 
fu suficientemente certero para mantenerse constante durante la ejecución contractual del 
diseño, sin la necesidad de realizar modificaciones unilaterales doe contrato o la atención de 
aspectos que pudieron haber sido previstos en su formulación. En ese sentido, el consultor 
encargado del diseño de las obras se apegó al alcance del proyecto y se compartió con la 
comunidad el insumo del anteproyecto, por lo que se fue transparente en la gestión del 
proyecto tanto con las personas beneficiadas como ante las autoridades de la CNE y el MEP.  

 
En relación con esta condición identificada, considera esta Auditoría Interna que es relevante 
que la Administración considere a futuro y para este tipo de proyectos, la estimación de los 
costos lo más precisos posibles desde que inicia el proyecto en su fase de planificación, a fin 
de evitar en lo posible, ajustes en los honorarios, como los tramitados por medio de los 
documentos NS-004-CNE-2024 emitido por la empresa adjudicada y aceptado mediante el 
oficio DVM-A-DIE-DDO-UD-0518-2024, aun cuando la norma lo permita, no deja de ser 
un costo que encarece el proyecto. 
 
Al respecto la Ley General de Contratación Pública No. 9986 establece, en el artículo 8, 
incisos b) y e), entre otros, los siguientes principios generales:  

b) Principio de valor por el dinero: toda contratación pública debe estar orientada a 
maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación 
bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones… 

(…) 
e. Principios de eficacia y eficiencia: el uso de los fondos y bienes públicos y la conducta de 
todos los sujetos que intervienen en la actividad de compras públicas deben responder al 
cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos institucionales y a la satisfacción del interés 
público…    

Adicionalmente, el artículo 103 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública Nº 
43808-H establece que: “El presupuesto detallado corresponde a la memoria de cálculo 
efectuada y que sustenta el precio cotizado... El presupuesto detallado desglosará los 
componentes de cada actividad o unidad de la obra, indicando al menos sus costos directos, 
mano de obra, equipos, maquinaria, subcontratos, costos indirectos, utilidad e imprevistos”. 

Por último, y no menos importante, las estimaciones iniciales con cierto grado de inexactitud 
pueden generar riesgos financieros y de planificación presupuestaria, lo que incrementa la 
incertidumbre respecto al costo real del proyecto. Esto se traduce en: 

• Incrementos del 35% y 138% en los costos en las diferentes etapas. 
• Posibles ajustes adicionales en honorarios del contratista de diseño. 
• Ajustes a las partidas presupuestarias. 
• Posibles cuestionamientos en la transparencia de la gestión del proyecto. 
• Posibles cambios de las reglas durante la ejecución del proyecto. 
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2.4 Carencia documental en pruebas estándares de calidad 
Mediante visita de campo realizado por el equipo de auditoría el día 26 de junio de 2025, en 
donde participaron representantes de las empresas responsables, DIE y BRACO (esta última 
como empresa desarrolladora). Al respecto, se realizó un recorrido por la obra junto a los 
ingenieros encargados para observar el avance del proyecto, verificar las pruebas de calidad 
y revisar los libros de control de calidad y de anotaciones climáticas (bitácoras de calidad en 
la obra). 
 
Se pudo constatar que no se lleva un control documentado de las pruebas de calidad, ya que 
no existe un libro de registro correspondiente. Además, se indicó que el libro de anotaciones 
climáticas está en poder de la secretaria de la institución educativa Colegio Indígena Yimba  
, pero no se encuentra físicamente en la obra. Esto se debe a que el ingeniero Brayan Esquivel 
Mora, funcionario asignado al proyecto por parte de la DIE, manifestó no confiar en las 
anotaciones realizadas por el contratista al tener la bitácora en sitio. 
 
Por otro lado, se procedió a revisar los expedientes administrativos, del cual se identificaron 
algunos reportes de avance y documentos de respaldo relacionados con la calidad de la obra, 
como se muestra en el Anexo No. 3/ Imagen No.6, informe de la DIE. 
 
Adicionalmente, mediante una reunión sostenida con el Ing. Brayan Esquivel Mora y la Sra. 
Zuly Zúñiga Contreras, funcionarios de la DIE, se realizaron consultas relacionadas con los 
pagos y avances de la obra. Se solicitó información sobre los reportes mensuales emitidos 
por la Dirección de Infraestructura Educativa, ya que no se encuentran en el expediente.  
El encargado indicó que dichos reportes no fueron incluidos por instrucción verbal, con el 
argumento de evitar duplicación de información, a pesar de que, si se cuenta con la 
documentación de respaldo, esto puede deberse a la falta de definición de tareas y roles por 
parte de ambas Instancias. 
 
También se consultó por los informes de avance presentados por el contratista, los cuales no 
están registrados en el expediente de la DIE ni en el SICOP en el momento de la revisión. El 
Ing. Esquivel, señala que él aprueba los avances, pero no verifica si estos se cargan en el 
SICOP, ya que considera que dicha plataforma es responsabilidad de la CNE, lo cual es 
entendible; sin embargo, considera esta Auditoría que por ser un proyecto que se ejecuta 
entre ambas Instituciones, es necesario establecer con claridad los roles que le corresponden 
a cada una, con el fin de fortalecer el control interno. 
 
Por otro lado, en el expediente del MEP, solo se encuentran dos informes técnicos de la 
empresa, que respaldan los pagos, además de facturas y tablas de avance de la obra. El Ing. 
Esquivel también señaló que, aunque no están en el expediente, se presenta un informe 
quincenal en el formato establecido por la CNE, el cual incluye un apartado de calidad, pero 
enfocado únicamente en la aprobación de materiales utilizados submittals (Una submittal se 
refiere a la información escrita y/o física proporcionada por un contratista responsable).  
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En cuanto a los reportes técnicos de calidad, el Ing. Esquivel indicó que estos sí han sido 
revisados, pero debieron solicitarse por correo. Se recibieron en las siguientes fechas: 18 de 
agosto de 2024, 27 de febrero de 2025, y 17 y 24 de junio de 2025. Esta situación representa 
un riesgo para las buenas prácticas de control y ejecución de obras.  
 
Por último, y no menos importante, se observó que al inicio de la obra existía un buen control 
documental; sin embargo, en las facturas posteriores no se mantuvo esta estructura, lo que 
implica una pérdida de control sobre la documentación entregada. Por ejemplo, no se 
adjuntaron las notas de bitácora, lo que respalda el hallazgo de que estas no se completan 
conforme a la normativa vigente. 
 
Asimismo, al ejecutar la revisión del expediente por parte de la Auditoría no se dispone de 
evidencia oportuna que acredite que las obras aceptadas cumplen con los estándares de 
calidad definidos para cada renglón de pago a pesar de que los mismos si se habían 
gestionado, lo cual constituye un riesgo de control interno para el MEP y la CNE, esto debido 
a que la documentación no se había incorporado en el expediente del SICOP. 
 
En el apartado 21.2 del “pliego de condiciones” se establece que: “…asimismo debe adquirir 
un libro de diario, de control de calidad y de control de lluvias para hacer las anotaciones 
por el personal autorizado de la obra. Estos libros deben ser entregados por el Contratista 
al Ingeniero en la reunión de pre-inicio o pre-construcción.” 
 
Al respecto el Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, No. 43808-H, artículos 
28 y 29, establen que: 

(…) 
Artículo 28. Expediente electrónico y conservación de la información. En cada procedimiento 
de contratación pública que se realice en el sistema digital unificado, el expediente será 
electrónico y contendrá todos los documentos que se generen en el trámite del procedimiento, 
la ejecución del contrato y su finiquito. El expediente electrónico estará referenciado mediante 
un índice de asientos consecutivos que genera el mismo sistema. Cada documento agregado 
por la Administración al expediente deberá estar numerado y ordenado cronológicamente. No 
se deberán incorporar documentos duplicados. Todo interesado tendrá libre acceso al 
expediente electrónico del procedimiento de contratación, el cual podrá ser consultado en 
línea. 
Artículo 29. Incorporación de documentos. Todos los documentos que se adjunten al 
expediente electrónico de la contratación, a los formularios y/o documentos electrónicos 
disponibles en el sistema digital unificado, deben ser digitales e incorporados en el módulo 
que corresponda 

 
Lo anterior evidencia una coordinación poco efectiva entre la DIE y la CNE para definir y 
exigir los respaldos técnicos oportunos como requisito obligatorio en cada etapa del proyecto. 
 
Asimismo, es relevante que la aprobación de pagos esté debidamente respaldados e 
incorporados de manera oportuna en el expediente a fin de no afectar la trazabilidad del 
proyecto, y evitar eventuales exposiciones entre el MEP y a la CNE en materia de control 
interno 
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2.5 Manuales y perfiles de puestos 
Mediante minuta de reunión DAA-010-2025 de fecha 14 de mayo de 2025, se realizó una 
reunión con los ingenieros encargados del proyecto y asignados por la DIE, quienes señalaron 
que realizan giras de supervisión semanales con una duración de entre 2 y 4 horas, atendiendo 
a diversas partes interesadas en un solo día de visita, partiendo desde la Dirección de 
Infraestructura hacia el sitio de la obra. 
 
Ahora bien, el ingeniero eléctrico informó tener asignados los núcleos 1 y 7, con 47 proyectos 
(11 en ejecución, 34 en formulación y 2 en diseño). Por su parte, el ingeniero civil tiene a 
cargo los núcleos 4 y 7, con 75 proyectos en total. Consultados sobre la existencia de un 
estudio de cargas de trabajo y perfiles profesionales, ambos ingenieros indicaron 
desconocerlo. Ante ello, se remitieron consultas al Arquitecto Jefe del Departamento de 
Desarrollo de Obras (DDO) de la DIE, quien respondió que: 
 
En relación con los perfiles utilizados, señaló que corresponden a los perfiles generales 
definidos por el Servicio Civil, y no específicos para la Dirección, mencionó las funciones 
de los puestos “Profesional 2 en Ingeniería Civil” y “Profesional 2 en Ingeniería 
Electromecánica”, que se aplican en la DIE. Sin embargo, no aclara si están formalmente 
oficializadas como específicos para cada funcionario que cumple estos roles. 
 
Respecto a las cargas de trabajo, indicó que no existe un estudio formal de cargas laborales. 
La asignación de proyectos se realiza con criterio experto, considerando factores como 
tamaño, complejidad y ubicación. Actualmente se gestionan 21 proyectos en ejecución, de 
los cuales el ingeniero civil tiene 3 obras y el ingeniero eléctrico 6 obras. Estas cifras difieren 
de las reportadas directamente por los ingenieros (75 y 47 proyectos respectivamente). 
 
A partir de lo anterior, se consultó al Departamento de Análisis Ocupacional, donde se 
confirmó que los perfiles profesionales se encuentran en proceso de elaboración conforme al 
Plan Operativo Anual (POA). No obstante, la Dirección de Infraestructura Educativa no está 
incluida en el periodo actual. Además, se indicó que dicha acción que se desarrolla responde 
a una recomendación de la Contraloría General de la República emitida en el informe N° 
DFOE-CAP-IF-00011-2021, específicamente en la recomendación 4.8, que insta actualizar 
la normativa de gestión de recursos humanos y generar información confiable sobre el 
personal. 
 
En seguimiento a este informe, mediante oficio DVM-A-DGTH-01621-2025 del 6 de marzo 
de 2025, la Dirección de Gestión del Talento Humano comunicó a la Contraloría General de 
la República que la elaboración del Manual de Cargos Institucional incluirá a la DIE en el 
bloque 6, programado para el año 2026, aunque el cronograma podría ajustarse según 
prioridades de esta Dirección. 
 
Considerando todo lo expuesto, resulta evidente que ya existe una recomendación por parte 
de la Contraloría General de República para la creación de perfiles de puestos, la cual está 
siendo atendida por el Departamento de Análisis Ocupacional del Ministerio de Educación. 
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3. CONCLUSIONES 
Del análisis realizado al proyecto de reconstrucción del Colegio Indígena Yimba Cajc, 
ejecutado por la Dirección de Infraestructura Educativa como unidad ejecutora y asignado 
mediante el oficio CNE-AI-OF-187-2024, por tratarse de recursos provenientes de la 
Comisión Nacional de Emergencias, se evidencian debilidades de control interno 
principalmente en la administración de los documentos en el SICOP, así como de que alguna 
de la información pertinente no se ubicó en el expediente digital de manera oportuna, a pesar 
de que la misma se había gestionado en su momento. 
 
Entre los documentos que no se ubicaron de manera oportuna se identifican, entre otros, los 
respaldos de las pruebas de calidad que justifiquen los pagos parciales, los informes de 
avance de la obra y las estimaciones de costos. Esta situación repercute en la gestión 
administrativa por parte de la DIE y la coordinación de la CNE. 
 
 
4. RECOMENDACIONES 
 
 
Al Director de la Dirección de Infraestructura Educativa 
 
4.1 Elaborar un protocolo interno para el registro y control de las bitácoras de las obras de 
manera digital, el cual debe contemplar necesariamente lo que dispone el Reglamento 
Especial de la Bitácora para el Control de Obras del CFIA, a saber: 
• Las actividades que se deben cumplir para que se documente en la bitácora: los 

certificados, informes de calidad, resultados de pruebas de laboratorio que se revisaron, 
entre otros.  

• Los respaldos documentales que se deben mantener para asegurar que cada etapa de la 
obra esté debidamente justificada, antes de su avance. 

• La obligatoriedad de registrar en las bitácoras cualquier interrupción e inactividad en el 
desarrollo de la obra, con su debida justificación y responsables. 

• La designación de un responsable técnico que supervise el cumplimiento de los registros 
y la conservación de la documentación de respaldo. 

• La implementación de controles periódicos que aseguren que las bitácoras se mantengan 
actualizadas y en conformidad con la normativa vigente. 
 

El protocolo, una vez aprobado, deberá ser divulgado y acompañado de un proceso de 
capacitación interna al personal técnico, a fin de garantizar su conocimiento y aplicación 
uniforme. 

 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
el protocolo oficializado mediante resolución interna u oficio firmado por el Director de la 
DIE y divulgado formalmente a todos los funcionarios DIE. (Ver comentario 2.1) (Fecha de 
cumplimiento 31 de julio 2026). 
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4.2 Implementar los mecanismos de control pertinentes con la Comisión Nacional de 
Emergencia los trámites requeridos para pagos, control y seguimiento contractual se realicen 
y documenten por medio del SICOP, garantizando que el expediente electrónico se mantenga 
actualizado, completo con los respaldos de lo actuado por la Administración y accesible 
conforme a lo que dicta la normativa vigente. 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
los mecanismos de control instaurados y oficializados por el Director de la DIE y divulgados 
formalmente a todos los funcionarios DIE. (Ver comentario 2.2) (Fecha de cumplimiento 
31 de julio del 2026) 
 
4.3 Designar formalmente un responsable en la DIE para supervisar la gestión de expedientes 
en SICOP, el cual debe garantizar que los documentos estén debidamente ingresados, según 
cada una de las etapas del proyecto. 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
la designación formal del funcionario de la DIE encargado de supervisar la gestión de 
expedientes en SICOP. (Ver comentario 2.2) (Fecha de cumplimiento 31 de marzo 2026) 
 
4.4 Elaborar y formalizar un protocolo para la estimación de costos en los proyectos de 
manera tal que contemple al menos lo siguiente:  
a) Definición de las etapas, responsables, herramientas y formatos para la elaboración de 

estimaciones de obra, asegurando que todos los proyectos sigan un estándar único. 
b) El establecimiento de requisitos de manera que cada estimación de costos incluya y 

documente las memorias de cálculo detalladas, análisis de precios unitarios, cantidades 
de obra y respaldo de costos, obtenidos a partir de estudios técnicos y de mercado. 

 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
el protocolo oficializado mediante resolución interna u oficio firmado por el Director de la 
DIE y divulgado formalmente a todos los funcionarios DIE y la evidencia de la primera 
aplicación del protocolo en un proyecto vigente, incluyendo memorias de cálculo y respaldos 
cargados al expediente electrónico del SICOP. (Ver comentario 2.3) (Fecha de 
cumplimiento 31 de julio 2026). 
 
4.5 Establecer mecanismos de control y seguimiento de variaciones de costos de forma 
sistemática que permita el registro, justificación y aprobación de cualquier cambio en los 
costos a lo largo del ciclo de vida del proyecto, diferenciando entre incrementos por cambios 
de alcance y aquellos generados por ajustes de precios. 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
los mecanismos de control instaurados y oficializados por el Director de la DIE y divulgados 
formalmente a todos los funcionarios de la DIE. (Ver comentario 2.3) (Fecha de 
cumplimiento 31 de julio del 2026). 
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4.6 Realizar un análisis técnico y legal en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos 
que determine la necesidad y viabilidad de establecer un documento formal tipo convenio 
y/o acuerdo entre el Ministerio de Educación Pública (MEP) y la Comisión Nacional de 
Emergencias (CNE), que se rige bajo principios de legalidad y transparencia; en el que se 
definan mecanismos de coordinación documental y responsabilidades en SICOP, deberes, 
obligaciones de ambas Instituciones, para los proyectos que se ejecutan con presupuesto de 
la CNE y que son declarados emergencia nacional y otro para los enmarcados en el Programa 
de Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI). 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría el análisis 
técnico y en caso de que proceda los convenios y/o acuerdos. (Ver comentario 2.4) (Fecha 
de cumplimiento 28 de mayo 2026). 
 
4.7 Elaborar una directriz en coordinación con la CNE, que establezca los requisitos mínimos 
que deben contemplarse en los pliegos de condiciones para futuros proyectos declarados 
como emergencia nacional entre el MEP y la CNE, considerando al menos, entre otros lo 
siguiente: 

a) Los estándares de calidad, los informes técnicos que se requieran y la periodicidad 
en la cual se exija a los contratistas en cada una de las etapas del proyecto, de manera 
que respalden los pagos y garantice que no se aprueben desembolsos sin la evidencia 
suficiente que demuestre el cumplimiento de los mismos.  

b) La obligatoriedad de que los reportes de calidad y los submittals correspondientes a 
cada etapa del proyecto, deben ser incluidos en el expediente de contratación. 

c) La definición a priori de las retenciones que se deben hacer cumplir y posibles 
sanciones a las que se somete el contratista, ante una posible falta de documentación 
técnica. 

d) El diseño y aplicación de mecanismos de seguimiento y control que la DIE debe 
cumplir sobre las retenciones realizadas por falta de documentación técnica, 
incluyendo acciones correctivas que eviten que estas se vuelvan recurrentes o se 
normalicen. 

 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
la directriz oficializada y comunicada a los funcionarios DIE. (Ver comentario 2.4) (Fecha 
de cumplimiento 31 de julio 2026) 
 
4.8 Diseñar e implementar una lista de chequeo y/o control de documentos mínimos para la 
aprobación de cada avance de obra. Dicha lista y/o control, debe ser signada por los 
funcionarios encargados del proyecto y validada por la CNE. 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
la lista de chequeo oficializada y comunicada formalmente a los funcionarios de la DIE y 
CNE. (Ver comentario 2.4) (Fecha de cumplimiento 31 de julio 2026). 
 
4.9 Crear y estandarizar los formatos de avance de obra que deben ser entregados por el 
contratista, incluyendo de forma obligatoria los reportes de calidad y los submittals 
correspondientes a cada etapa del proyecto.  
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Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
los formatos establecidos y la comunicación formal a los funcionarios DIE. (Ver comentario 
2.4) (Fecha de cumplimiento 31 de julio 2026). 
 
4.10 Capacitar al personal técnico en gestión documental y control de calidad, con el fin 
reducir los riesgos asociados a la omisión de documentos clave en los pagos, el seguimiento 
de obra y la validación de las pruebas de calidad conforme a las normas establecidas. 
 
Para efectos de cumplimiento de la recomendación se debe remitir a esta Auditoría Interna 
la capacitación impartida y la lista de asistencia de los funcionarios. (Ver comentario 2.4)  
(Fecha de cumplimiento 31 de julio 2026) 
 
 
5. PUNTOS ESPECÍFICOS 
 
5.1 Discusión de resultados  
La comunicación de los resultados se realizó el día 9 de diciembre del 2025, a la 1:00 p:m 
horas por medio de la herramienta TEAMS, con la presencia de los siguientes funcionarios.  
 

NOMBRES  Dependencias y puestos 
Alejandro Picado Eduarte  Presidente Ejecutivo CNE  
Keylor García García  Asistente Presidencia CNE  
Orlando Marín Fallas  Director Unidad Proceso de Reconstrucción CNE  
Juan José Monge Quintanilla  Director Ejecutivo CNE  
Sandra Arias Salazar  Auditora Interna a.i. CNE  
Allan A. Ramírez Solano  Director DIE  
Bryan Esquivel Mora  Inspección DIE  
Pablo Andrés Zúñiga Romero  Jefe Técnico Dpto. Desarrollo de Obra, DIE  
Geovanny Rodríguez Santamaría  Jefatura Dpto. Desarrollo de Obra, DIE  
Zuly Zúñiga Contreras  Funcionaria de enlace DIE-AI 
Julio César Rodríguez Céspedes Sub Auditor Interno AI 
Sarita Pérez Umaña Jefatura DAA-AI 
Zenen Matarrita Meza Supervisor DAA-AI 
Josué Trejos Salas Auditor encargado 
Luis A. Ortiz Solís Auditor asistente DAA-AI 

 
Notas:  

1. Abreviaturas utilizadas en la descripción anterior: Comisión Nacional de 
Emergencias (CNE). Dirección de Infraestructura Educativa (DIE). Auditoría 
Interna (AI). Depto. Auditoría Administrativa (DAA). 

2. El Ing. Josué Trejos Salas se trasladó a otra Institución a partir del 01/09/2025, sin 
embargo, participó en la exposición del borrador de informe y en el análisis de las 
observaciones recibidas por parte de los interesados, posterior a la exposición. 

3. Posterior a la exposición del borrador de informe se recibieron los oficios CNE-
PRE-OF-597-2025 y DVM-A-DIE-DDO-UF-0853-2025; a los cuales se le dieron 
respuesta mediante los oficios AI-0222-2026 y AI-0223-2026 respectivamente. 
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5.2 Trámite del informe  
Este informe debe seguir el trámite dispuesto en el artículo 36 de la Ley General de Control 
Interno. Cada una de las dependencias a las que se dirijan recomendaciones en este informe, 
deberá ordenar la implantación de las recomendaciones o seguir el trámite correspondiente 
en caso de discrepancia. En caso de incumplimiento injustificado de las recomendaciones de 
un informe de Auditoría, se aplicarán las sanciones indicadas en los artículos 61 y 54 del 
Reglamento Autónomo de Servicios del MEP, modificados mediante Decreto Ejecutivo 
36028-MEP del 3 de junio del 2010.  
 
 
6. NOMBRES Y FIRMAS  

 
 
 

___________________________ 
Ing. Josué Trejos Salas (∗) 
Auditor Encargado 

 
 
 

        _________________________ 
        Lic. Alejandro Ortiz Sandí 
        Auditor Colaborador 

 
 

___________________________ 
Lic. Zenén Matarrita Meza 
Auditor Supervisor 

 
 

       __________________________ 
       MBA. Sarita Pérez Umaña   
       Jefe. Departamento Auditoría  
       Administrativa.  

 
 

__________________________                             _________________________ 
Lic. Julio César Rodríguez Céspedes                     MBA. Edier Navarro Esquivel 
SUBAUDITOR INTERNO                                    AUDITOR INTERNO 
      

 
Nota: (∗)Se omite la firma del Ing. Josué Trejos Salas, en virtud que se trasladó a otra Institución, a partir el 
01/09/2025.  
 
 

 
 

EST 03-2025 
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7. ANEXOS  
Anexo 1 

Valoración de observaciones al borrador de informe de auditoría 

Observaciones de los auditados  Se acoge Criterio de la Auditoría  Sí No Parcial 

Se recibió el oficio CNE-PRE-
OF-597-2025, con 
observaciones relacionadas a los 
hallazgos determinados en los 
apartados 2.1,2.2 y 2.3  

  X 

La Auditoría Interna emite el 
oficio AI-0222-2026 en el cual se 
detallan los cometarios que se 
aceptan de forma parcial. Las 
recomendaciones se mantienen 
tal cual, solamente se eliminó el 
inciso c) de la recomendación 4.4 

Se recibió el oficio DVM-A-DIE-
DDO-UF-0853-2025 con 
observaciones relacionadas a los 
hallazgos determinados en los 
apartados 2.1,2.2 y 2.3. 
 

  X 

La Auditoría Interna emite el 
oficio AI-0223-2026 en el cual se 
detallan los cometarios que se 
aceptan de forma parcial. Las 
recomendaciones se mantienen 
tal cual, solamente se eliminó el 
inciso c) de la recomendación 4.4 

 
Anexo N° 2  
Imagen N°1 

Profesionales a cargo 

 
Fuente APC 

Imágenes N° 2 y N°3  
Registro Bitácoras 

 
Fuente APC 
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Imágenes N° 4 y N°5  
Registro Bitácoras 

 
Fuente APC 
 

Imágenes N° 6 y N°7  
Registro Bitácoras 

 

 
Fuente APC 

 
Imágenes N° 8 y N°9  

Registro Bitácoras 
 

 
Fuente APC 
 

 
 
 
 
 
 
 

Imágenes N° 10 y N°11 
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 Registro Bitácoras 
 

 
Fuente APC 

Anexo N° 3 
Imagen 1 

Informe diagnóstico de necesidades
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Imagen No. 2 
Obras complementarias 

 
Fuente: ID 

Imagen N°3 
Resúmen de Costos 

 
 

 
Fuente: Informe de Diagnóstico. 
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Imagen No. 4 
Nueva Estimación de Costos 
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  Fuente: Oficio NS-002-CNE-2023 
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Imagen No. 5 
Obras complementarias ajustadas por el contratista 

 
Fuente: Oficio NS-002-CNE-2023 
 

Imagen N°6  
Informe de DIE 
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